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CORRECCIÓN DE ERRORES A PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LOS 

EXPEDIENTES DE AYUDA INICIADOS AL AMPARO DE LA ORDEN AGM/1344/2022, DE 

19 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 

EN MATERIA DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA (NEXT GENERATION EU). 

 

De conformidad con lo establecido en la Orden AGM/1344/2022, de 19 de septiembre, 

por la que fueron convocadas ayudas en materia de gestión forestal sostenible en la 

Comunidad Autónoma de Aragón financiadas por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (Next Generation EU), se publicó en la página web del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente la propuesta de resolución provisional de dicha 

convocatoria. En la misma se ha advertido un error con referencia a la numeración de 

Anexos donde se localizan los expedientes. 

En el apartado Primero letra b) donde indica: Relación de solicitantes para los que se 

propone la desestimación y su fundamento (Anexo II y III), solo tendría que hacer referencia 

al (Anexo II) 

En el apartado Primero letra c) donde indica: Relación de solicitantes por orden de 

prelación según el resultado de la valoración efectuada, que cumpliendo las exigencias 

requeridas para adquirir la condición de beneficiarias no han sido seleccionadas como tales 

en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la dotación presupuestaria 

(Anexo IV). Tiene que hacer referencia al (Anexo III) eliminando el Anexo IV 

Si bien dicho error no afecta al resto de la información publicada, en especial a las 

solicitudes para las que se propone la concesión, el importe de la ayuda y la puntuación total 

asignada a cada solicitud tras la aplicación de los criterios objetivos de valoración, se 

procede a la corrección del mismo.  

Por ello, y conforme a lo dispuesto por el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  

RESUELVO 

Único. Rectificar el error advertido en referencia a los Anexos del aparato Primero, letras b) 

y c) de cada uno de los expedientes de solicitud de ayuda que se relacionaron, de modo que 

los mismos quedan redactados del siguiente modo: 
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b) Relación de solicitantes para los que se propone la desestimación y su fundamento 

(Anexo II). 

c) Relación de solicitantes por orden de prelación según el resultado de la valoración 

efectuada, que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de 

beneficiarias no han sido seleccionadas como tales en aplicación del proceso de valoración 

por agotamiento de la dotación presupuestaria (Anexo III). 
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